Madrid, 23 de Marzo de 2009
Estimados padres y directores de Centros escolares:

El Tribunal Supremo ha dejado claro que, aunque el conjunto de asignaturas de Educación para la Ciudadanía (EpC) esté dentro de la Ley, ni los centros escolares ni los profesores pueden imponer o inculcar puntos de vista sobre determinadas cuestiones. Ha quedado claro, por tanto, la defensa de las libertades ideológicas de conciencia y de enseñanza frente al adoctrinamiento que conllevan algunos de los contenidos del conjunto de asignaturas de EpC.

La reciente carta dirigida a los directores de los centros escolares de la Comunidad de Madrid, ha podido causar, en algunos padres sensación de desamparo, y en los directores de los colegios una interpretación errónea imponiendo como norma la entrada en clase de los niños de padres objetores.
Por ello, esta carta tiene como objetivo informar adecuadamente a todos los agentes implicados y realizar las matizaciones necesarias para una correcta interpretación sobre la situación actual en relación al conjunto de asignaturas de EpC, así como dar a conocer la reciente Guía práctica para padres tras las Sentencias del Tribunal Supremo, presentada por la asociación Profesionales por la Ética mediante nota de prensa el pasado 18 de Marzo.

En este sentido, el 17 de Marzo tuvo lugar una reunión de la Consejera de Educación de la Comunidad de Madrid, Dª Lucía Figar, con  las Plataformas objetoras de Madrid, que ha permitido ampliar y aclarar algunos conceptos que pueden tener gran repercusión en la libre decisión de los padres.

1. Aceptación de trabajos para cursar la asignatura este año.
En la carta recién enviada a los directores se indica textualmente que “ como director deberá adoptar las medidas necesarias para que los alumnos cursen la asignatura sin adoctrinamiento”. En ningún momento se indica en la carta que los niños deban entrar en clase.

La entrada en clase no es una obligación de la Comunidad, sino que es una potestad del Centro, que puede permitir cursar la asignatura mediante un trabajo, al igual que lo puede decidir en cualquier otra asignatura.
2. Evaluación de la asignatura
A fecha de hoy todos los niños madrileños, hayan entrado o no en clase, deben haber sido evaluados en EpC, conforme a la Resolución remitida a los Centros al inicio del curso 2008-09 (mediante trabajo individual o la prestación en el centro de alguna actividad de voluntariado). 
Si no fuera así, la Comunidad insta a los padres a reclamar esta situación  mediante una carta explicando los hechos y remitirla a alguna de las cinco Direcciones del Área Territorial de la Comunidad de Madrid, quien responderá individualmente, como vienen haciendo hasta ahora.

Esta importante matización es conforme también a la afirmación de D Javier Restán Martínez, director general de la Consejería de Educación, el pasado 4 de marzo en la Asamblea regional de la Comunidad de Madrid, cuando dijo que “los chavales que han objetado han sido evaluados porque todos ellos han estado cursando EpC”. Aclarando que “la Comunidad de Madrid estableció en Septiembre la modalidad con la que se podía cursar esta asignatura para aquellos alumnos que hubieran objetado”. De este modo se cede con el nuevo escrito al director de cada colegio el modo en que se deba cursar actualmente la asignatura.
En cuanto a los niños cuyos padres quieran seguir objetando y no asistan a clase, en aquellos centros donde se decida que la entrada en clase es la única forma de cursar la asignatura, se debe velar para que se asigne, en el caso que proceda, un suspenso. Nunca se tratará de una situación de abandono ni de absentismo escolar, siendo atendidos dentro del colegio.

3. Denuncia de irregularidades y circunstancias concretas de adoctrinamiento 
A raíz de lo dictaminado en las sentencias del Tribunal Supremo, instamos a los padres a que denuncien cualquier contenido concreto que consideren adoctrinador en la programación de la asignatura, en los libros de texto o en los materiales utilizados en clase, para lo cual pueden utilizar el modelo del Anexo 5 de la Guía anteriormente mencionada. 
Para ello es conveniente que los padres soliciten al centro por escrito el programa de las asignaturas, los criterios de evaluación y los materiales didácticos, tanto si el niño entra o no en clase, siendo ésta una tarea de todos los padres implicados en la educación de sus hijos.

4. La nueva Guía para padres
En esta línea, para ayudar a los padres a solucionar las dudas prácticas en el ejercicio de su libertad, la asociación Profesionales por la Ética ha elaborado una Guía práctica para padres tras las Sentencias del Tribunal Supremo,  que consta de 15 preguntas y respuestas y que se adjunta a esta carta. El folleto impreso puede solicitarse a la asociación y está disponible en  www.objetores.org/destacados/docs/guia_LIBERTAD.pdf
5. Nuevo camino para padres que rechazan el conjunto de asignaturas EpC
Para los padres que no presentaron la objeción de conciencia, pero que deseen expresar su rechazo a la imposición ideológica que puede conllevar el conjunto de asignaturas de EpC, así como para aquellos que decidan entrar en clase por imperativo legal, se abre la posibilidad de seguir manifestando públicamente esta oposición. 

La Guía adjunta muestra los anexos 2 y 3 que, dirigidos tanto a la Administración, directamente o a través de las plataformas, como al Centro, van a permitir cuantificar el número real de opositores en conciencia a la asignatura, de modo similar a las objeciones.
6. Compromiso de todos los padres
En cualquier caso, todos los padres que consideren en conciencia su oposición a las ideas adoctrinadoras que se introducen a través de las asignaturas de EpC deben poder ser informados de los cauces que tienen a su disposición para expresar su desacuerdo. De ahí la responsabilidad que adquieren las asociaciones de padres de difundir los contenidos de esta nota informativa.
Creemos que debemos seguir demostrando ante nuestros hijos y ante toda nuestra sociedad el papel insustituible de los padres en la educación sin la interferencia de ideologías de pensamiento único impuestas por el Estado.

Nos ponemos, a vuestra disposición para lo que sea necesario en las direcciones abajo indicadas, así como en la página www.profesionalesetica.org  y www.objetores.org.

Un muy cordial saludo

Para más información podéis contactar con:
1. Mª Ángeles Eyries – Profesionales por la Ética: Tfn: 609511041;                  email: maeyries@profesionalesetica.org
2. Celia Cuevas Álvarez - Padres en Acción: Tfn: 644 19 14 96,                       email: celia.cuevas@padresenaccion.org 
3. Mariví Urbina - Educa en Libertad Madrid Noroeste: Tfn: 680 99 61 77,             email: educaenlibertadmn@gmail.com 
4. Francisco Rico - Rivas Libres para Educar: Tfn: 646 02 71 88,                     email: rivaslibresparaeducar@gmail.com
5. Félix López – Liberes - email: felixluislopez@hotmail.com
6. Maria Cruz Cueto - Los Padres Decidimos - email: apdecidimos@gmail.com
7. José Antonio Ruiz - Colmenar Libres para Educar                                       email: colmenarlibresparaeducar@yahoo.es
8. Encarna - Alcalá Educa en Libertad - email: alcalaeducaenlibertad@yahoo.es
9. Joaquín Gómez - Aranjuez: ¡EPC, NO GRACIAS! - email: epcaranjuez@yahoo.es
10. Javier Bernal - Griñón Educa en Libertad: Tfn: 656 30 25 70,                   email: grinoneducaenlibertad@gmail.com 
11. Daniel Medina - Libertad para Objetar El Escorial - email: fasteano@gmail.com
12. María Menéndez - Educan los padres Villalba: Tfn: 678 54 69 29,              email: MENENDEZ.MARIA@terra.es
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